
cu¿temal¿,li de octubre de 2ol8

Ingeniero
Edwin Aroldo Roi¿s DominSo
Viceministro de Desarrollo Sostenible
Ministerio de Energía y Minas
Su Despacho

señor Viceministro:

Asesoría eñ la construcción de heramientas de medición de avances para el

fortalec¡miento de la metodología y sistematización de los Procesos de consulta

implementados por el Miñisterio de Energía y Minas:

Se asesoró en la elaboración del infon¡e mensual de avances del Proyecto de Alto
lmpacto a cargo del Viceministerio de Desarrollo Sostenible 'PAl'1J'.

Asesoría eñ diseño e implementación de procesos ¡nformativos en las comunidades

ubicadas en el área de influencia de los proyectos energético, mineros u otros que se

asigñeñ con la finalidad de prevenir la (onflictividad:

Con la finalidad de dar continuidad al proceso de diálogo con las comuniclades
q'eochíes radicadas en elárea de influencia del Derecho Minero "Fénix", se asesoró
en la elaboración de una ruta de abordaie que involucre la participación de

autor¡dades comunitarias, representantes de las instituciones del Estado y

representantes de Ia Compañía 6uatemalteca de Niquel.

. otras activ¡dades que sean requerid¿s por el iefe inmediato:

5e asesoró en la construcción de la ruta de abordale p¿ra el cumplimiento a lc
establecido en la sentencia de la Corte de constitucionalidad No. 4785-2017
relacioñada alproceso de consulta con las comunidades Xinkas ubicadas en el áre¡

de influencia del Derecho Minero "El Escobal", en el municipio de San Rafael Las

Flores. deoartamento de Santa Ros¿.

Por este medio me diriio a usted Fn,élPlopós'to de dar cumplimiento a la Cláusúla

octava del Contrato Número Ac-66'2018, celeFádo entre el Despacho Superior y mi
persona,.par¿ la prestación de servicios técni¿os bajo el renglóñ 029, por lo cual 2é
perrD¡tó presejlar el intoime ñensLral de actividades desarrolladas en el per¡odo del 1 al

31de octubre del20lllasque se detallan a continuación:



Asesoría técnica en la promoción y seguimiento a la implementación de consultas a
pueblos indígenas:

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo ordenado por la Corte Suprema de Justic'a
según sentencia al amparo No. 1592-2014, se asesoró en la elaborac¡ón de la
propuesta de ruta para el seguim¡ento al proceso de Consulta en el Marco del
Convenio 169 de la OIT en relación al Derecho Minero "Progreso Vll Derivada", en

los municipios de san José del colfo y san Pedro Ayampuc, departamento de

Cuatemala.

Atentamente

Jairo HernalddJosué Vallecios Palma
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